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Mexicali, Baja California, a veintisiete de marzo de dos mildiecinueve.

VISTAS las cuentas que anteceden en las que la Secretaria General

de Acuerdos de este Tribunal certifica que:

Que acorde a la razón de notificación asentada,por la Actuaria de

este Tribunal, el recurrente, Jaime Cleofás Martínez Veloz, quedó

notificado por Estrados del acuerdo de veinticinco de marzo del

presente año dictado dentro del expediente citado al rubro, a las

doce horas con cuarenta y cinco minutos delveinticinco de marzo

del año en curso; por lo que a las doce horas oon cuarenta y cinco

minutos del veintiséis de marzo concluyó el plazo de vein'ticuatro

horas siguientes a paftir de la notificación, para que señale

domicilio procesal en esta ciudad; sin que se hubiese recibido

promoción alguna en la Oficialía de Partes de este Tribunal

Electoral durante el plazo concedido en dicho acuerdo.

Que acorde a la razôn de notificación asentada por la Actuaria de

este Tribunal, el Delegado Nacionaf en Funciones de

Presidente det Gomité Ejecutivo Estatal de Morena en Baja

California, quedó notificado por oficio del acùerdo de veinticinco

de marzo del presente año dictado dentro OàlexþeOiente citado al
': .,

rubro, a las doce horas con trece minutos delveinticinco de matzo

del año en curso; por lo que a las doce horas con trece minutos

del veintisiete de marzo concluyó el plazo de cuarenta y ocho

horas siguientes a partir de la notificación, para remitir la

información requerida; sin que se hubiese recibido, promoción

alguna en la Oficialía de Partes de este Tribunal,Electoral durante

sl plazo concedido en dicho acuerdo.

Por lo anterior, con fundamento en los aftículos 282, fracciín 11,284,

ón lV, 289,290,291, y 327 de la Ley Electoral del Estado de
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Baja California;14, fracciones XVll y XXll de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de tsAja California; así como 47 y 64 del

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja Californ'ia, se dicta el siguiente.

ACUERDO

PRIMERO. Se hace efectiva la prevención al recurrente dictada en

auto de veinticinco de marzo delaño en curso, por los que las ulteriores

notificación se realizarán por estrados, en términos de lo establecido

en el artículo 302, fracción lV de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, y 64 del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional.

SEGUNDO. Se requiere de nueva cuenta al Delegado Nacional en

funciones de Presidente del Gornité Ejecutivo Estatal de Morena

en Baia,,Galifo,rnia¡ que,dentro de las ve,inticuatro horas contadas a

partir de la notifi:oación de,l presente proveído remita a este Tribunal

las constancias atinentes altrámitÞ, en términos de los establecido en

los artículos 289 y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California;, asi como la constancia qiue acredite haber hecho entrega

al actor de'los dqeurne.ntos que refiere iêfl su informe, tal como fue

señalado por auto de veinticinco de marzo, previniéndole que en

caso de no remiitirlas será aoreedor de alguna de las medidas de

apremio señaladas en los artículos 335, de la Ley Electoral del Estado

de Ba,ia California, 73 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado.

NOTIFÍQ:UESE por oficio al DelBgado Nacional en funciones de

Presidente del Gomité Ejecutivo Estatal en Baja California del

Partido Político Nacional Morena, por estrados, publíquese por

lista y en el sitio oficial de inter¡tet de este Tribunal de conformidad

con los artí y lll, de la Ley Electoral del Estado,

63, 64,66, del Reg lamento lnterior del Tribunal

de Justicia California
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